
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 26 de mayo de 2023. A despacho del 

señor juez informándole que, mediante respuesta allegada por parte de la entidad 

DARSALUD, se informó que el demandado, señor ALEJANDRO ECHEVERRI 

BETANCOURTH no tiene, ni ha tenido ningún vínculo contractual con la misma, por 

lo tanto, no le es posible dar cumplimiento a la orden de embargo. Así mismo, 

comunicándole del recurso de reposición y en subsidio apelación incoado en tiempo 

oportuno por el apoderado del demandado, en contra del auto de fecha 18 de mayo 

de 2023 por medio del cual, entre otros ordenamientos, se decretó alimentos 

provisionales a cargo del demandado y en favor de los menores PIA EVANGELINA 

ECHEVERRI GIRALDO y PACO EMILIANO ECHEVERRI GIRALDO. Para 

proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2022-00296 

Auto interlocutorio nro. 0780 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

 Manizales, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena AGREGAR al 

expediente y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, en este proceso de 

CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, promovido a 

través de apoderado judicial por la señora LINA MARGOTH GIRALDO FRANCO, 

identificada con cédula de ciudadanía Nro. 30.325.956, en contra del señor 

ALEJANDRO ECHEVERRI BETANCOURTH, identificado con cédula de 

ciudadanía Nro. 75.065.271, la respuesta allegada por la entidad DARSALUD por 

medio de la cual informa que el demandado, señor ALEJANDRO ECHEVERRI 

BETANCOURTH no tiene, ni ha tenido ningún vínculo contractual con la misma, 

por lo tanto, no le es posible dar cumplimiento a la orden de embargo. 

 

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 

 



Ahora, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 319 del C. G. del P., que 

remite en lo pertinente al artículo 110 ibídem, se dispone correr traslado del recurso 

de reposición y en subsidio apelación, incoado en tiempo oportuno por el apoderado 

del demandado, en contra el auto de fecha 18 de mayo de 2023 por medio del cual, 

entre otros ordenamientos, se decretó alimentos provisionales a cargo del 

demandado y en favor de los menores PIA EVANGELINA ECHEVERRI GIRALDO 

y PACO EMILIANO ECHEVERRI GIRALDO, por el término de tres (03) días. 

Notifíquese los recursos mediante su inserción en el estado de conformidad con el 

artículo 9no. de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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